ACTUACIONES

Comisidén de Transparencia,

9
Acceso a la Informacién Publica
n o q ro y Proteccion de Datos Personales

del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION
RDPD/0004/2023/0PNT

RECURRENTE

VS

UNIDAD DE SERVICIOS PARA

LA EDUCACION BASICA EN EL ESTADO

Santiago de Querétaro, Qro., a 16 dieciséis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés. --------------

Vistos en estudio los autos del expediente en que se acttia, desprendiéndose que el dia 14 catorce
de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, se notific a la persona RECURRENTE, el auto de fecha
12 doce de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, en el que se le concedié un plazo de cinco dias
habiles, para realizar manifestaciones respecto del pretendido cumplimiento por parte del sujeto
obligado, alaresolucién dictada dentro del presente recurso, sin que lo haya hecho.- POR LO QUE
LA COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES, ACUERDA: De conformidad con el articulo 101 de la Ley de Proteccién
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, toda vez que el dia
12 doce de octubre de 2023 dos mil veintitrés, se notificé a la persona recurrente, el acuerdo del
dia 11 once del mismo mes y afio, en el que se le concedid un plazo de cinco dias habiles, para
realizar manifestaciones respecto al pretendido cumplimiento a la resolucién, por parte del sujeto
obligado, plazo que concluyé el 19 diecinueve de octubre de 2023 dos mil veintitrés, sin que lo
haya hecho. En tal virtud, y de conformidad con el articulo 101 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, esta Comisién procede a
revisar la informacién agregada por el sujeto obligado, para acreditar el cumplimiento del
Resolutivo Tercero de la resolucién dictada dentro del presente recurso de revisién, en la cual se
ordend: «[...] 1. Determinar las partes o secciones reservadas o confidenciales del documento que
manifiesta hace las veces de contrato con el trabajador, denominado Formato de Movimiento de
Personal o Formato Unico de Personal; 2. El Comité de Transparencia deberd emitir una resolucion
confirmando, modificando o revocando la clasificacién de la informacién y en su caso ordenar la

elaboracion de la versién publica unicamente de la seccién o secciones que asi lo requieran; 3.
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Realizar la versién publica del o los documentos que sean ordenados por el Comité de Transparencia,
conforme a lo que establecen los Lineamientos generales en materia de clasificacion y
desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas, en su Capitulo
IX, numerales 56, 57, 58, 59, 60y 61; y 4. Entregar a la persona recurrente la informacién en versién
ptblica y la resolucién del Comité de Transparencia [...]» (sic). El sujeto obligado, remitié version
publica del “Formato de Movimiento de Personal” con niimero de control 494890176, de fecha 11
once de marzo de 2009 dos mil nueve, emitido por el C. Carlos Fuentes Otero, Jefe del
Departamento de Administracién de Personal de la Unidad de Servicios para la Educacidn Bésica
en el Estado de Querétaro; y copia simple del Acta de la Primera Sesién Extraordinaria del afio
2023 del Comité de Transparencia de la Unidad de Servicios para la Educacién Basica en el Estado
de Querétaro (USEBEQ), de fecha 04 cuatro de octubre de 2023 dos mil veintitrés, por el que se
ordené la elaboracién de la versidon publica de la informacién motivo del presente recurso.
Informacién que -como se sefialé lineas arriba- le fue notificada la persona recurrente por esta
Comisidén, sin que manifestara inconformidad alguna, y que coincide con lo ordenado en el
Resolutivo Tercero de la resolucién de fecha 13 trece de septiembre de 2023 dos mil veintitrés,
dictado dentro del presente recurso de revision. Por lo que, de conformidad con lo dispuesto por
el articulo 101 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del
Estado de Querétaro, se tiene a la Unidad de Servicios para la Educacion Basica en el Estado,

dando cumplimiento con lo ordenado en la resolucion dictada en la presente causa. Y al no

existir materia de estudio se ordena el archivo del expediente en que se aciiia como asunto

totalmente concluido. - - 2o

Se hace de su conocimiento que el presente acuerdo es recurrible de conformidad con el articulo

156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ----

NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS PARTES A TRAVES DEL MEDIO QUE HAYAN

ELEGIDO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, Y A TRAVES DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE
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TRANSPARENCIA, Y PUBLIQUESE EN LAS LISTAS DE ACUERDOS DE ESTA COMISION.- El presente
acuerdo fue aprobado por unanimidad en la vigésima primera sesién ordinaria de pleno de fecha
16 dieciséis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés y se firma el dia de su fecha por el C. OCTAVIO
PASTOR NIETO DE LA TORRE, COMISIONADO PONENTE, JAVIER MARRA OLEA, COMISIONADO
PRESIDENTE Y ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, COMISIONADA DE LA COMISION DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMA(;}GN PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, éuienes actiian ante la C. DULCE NADIA VILLA

MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA, quién da fe.- DOY FE. -------memmcmmmm e
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OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE
COMISIONADO PONENTE
\
\
JAVIE OLEA ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ
COMISI

NADO RESIDENTE COMISIONADA
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DULCE NADIA VILLA MALDONADO
SECRETARIA EJECUTIVA \
o

SE PUBLICA EN LISTAS EL DA 17 DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 2023 DOS MIL VEINTITRES. -
L3 oy - SR e R

‘ash,
T
\J La presente foja corresponde a la dltima del acuerdo dictado en el expediente:
RDPD/0004/2023/OPNT
® e
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